
Guayaquil, julio 04 de 2014 

Señor 

DIEGO JOSÉ BARRANCOS SOLIS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
CORIMUTO S.A. 
Chudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comuuico a ustedes que el día de hoy, yo, 

LEONARDO JOSÉ TERÁN CRESPO, de nacionalidad ecuátoriana, con 
cédula de ciudadanía No. 0914172416, he cedido, por un lado, 132 acciones 

ordinarias y nominativas, de um valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que poseía en el capital de la compañía 

CORIMUTO S.A., al señor BARRANCOS SOLIS DIEGO JOSÉ, de 

nacionalidad panameña, con cédula de ciudadanía No. 0925386138; y, por otro 
lado, 132 acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, que poseía en el capital de la 

compañía CORIMUTO S.A., al señor OSORIO TAMAYO DIEGO 

ALBERTO, de nacionalidad colombiana, con cédula de ejudadanía No. 

0923348437. 

En consecuencia el capital accionario de la compañía CORIMUTO S.A. 

quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

CESIONARIO NUMERO DE ACCIONES 
IDENTIFICACIÓN 

BARRANCOS SOLIS 0925386138 404 

DIEGO JOSÉ 

- OSORIO TAMAYO 0923348437 306 

DIEGO ALBERTO       
  

Con la transferencia de las acciones antes mencionada, igualmente quedan 

cedidos y transferidos en forma actual e irrevocable todos los derechos 

inherentes a las mismas que como accionista tenía en la compañía 

CORIMUTO S.A. 

 



Pido a ustedes que de acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 

Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañías. 

    

fo, j 
Atentamente, 

Í/ : E 

LL A A Ls 

É — CEDENTE 
LEONARDO JOSÉ TERÁN CRESPO 

. 0014172416 

ARNO 
CESIONARIO 

DIEGO JOSÉ BARRANCOS SOLIS 

CL. 0025386138 

        
CESIÓNARIO 

DIEGO ALBERÉO OSORIO TAMAYO 

CL. 0923348437 
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